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Administración del Señor
Ab. Jaime Nebot Saadi

ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
AJUSTE POR INFLACIÓN  DE LAS 
TARIFAS REGULADAS DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL JOSÉ JOAQUÍN DE 
OLMEDO, DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO DE CONCESIÓN SUSCRITO 
CON LA EMPRESA TERMINAL 
AEROPORTUARIA DE GUAYAQUIL S.A. 
TAGSA

REFORMA A LA “RESOLUCIÓN QUE 
CONTIENE LOS CRITERIOS Y 
ORIENTACIONES GENERALES PARA LA 
REALIZACIÓN DE TRANSFERENCIAS 
NO REEMBOLSABLES A PERSONAS 
NATURALES O JURÍDICAS DE 
DERECHO PRIVADO  PARA LA 
EJECUCIÓN DE PROGRAMAS O 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  EN 
BENEFICIO DIRECTO DE LA 
COLECTIVIDAD”

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE,  la Constitución de la República en su artículo 
238 consagra la autonomía de los gobiernos 
autónomos descentralizados; así mismo, 
establece en su artículo 264 (numeral 5) como 
competencia exclusiva de los gobiernos 
municipales, la de crear, modificar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas y contribuciones 
especiales de mejoras; 

 
QUE, el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
prescribe en el artículo 566, entre otros, que: 
“Las municipalidades y distritos 
metropolitanos podrán aplicar las tasas 
retributivas de servicios públicos que se 
establecen en este Código. Podrán también 
aplicarse tasas sobre otros servicios públicos 
municipales o metropolitanos siempre que su 
monto guarde relación con el costo de 
producción de dichos servicios...”; así 
también, el artículo 568 dispone que “Las 
tasas serán reguladas mediante ordenanzas, 
cuya iniciativa es privativa del alcalde 
municipal o metropolitano, tramitada y 
aprobada por el respectivo concejo, para la 
prestación de los siguientes servicios: (…) i) 
Otros servicios de cualquier naturaleza”;

 
QUE, el artículo 342 del COOTAD, señala que: “La 

recaudación de los ingresos de los gobiernos 
autónomos descentralizados se hará 
directamente por la unidad financiera. Se 

podrá recurrir a mecanismos de delegación 
para la recaudación, sin que esto implique el 
traspaso de la titularidad como sujeto activo 
de la obligación tributaria por parte del 
gobierno autónomo descentralizado.”;

 
QUE, el 27  de febrero del 2004 la Autoridad 

Aeroportuaria de Guayaquil - Fundación de 
la M.I. Municipalidad de Guayaquil, la 
sociedad concesionaria Terminal 
Aeroportuaria de Guayaquil S.A., TAGSA y 
la M.I. Municipalidad de Guayaquil, 
suscribieron el Contrato de Concesión del 
sistema aeroportuario de la ciudad de 
Guayaquil; 

QUE,  la Cláusula Décimo Cuarta del Contrato de 
Concesión antes citado regula las tarifas que 
tiene derecho a cobrar la sociedad 
concesionaria, estableciendo entre otros: 
“Catorce.doce. INCREMENTO DE LAS 
TARIFAS.  Catorce.doce.uno.-Procedimiento: 
Toda solicitud del Concesionario para que 
las tarifas sean modificadas estará sujeta al 
procedimiento establecido en la cláusula 
duodécima de este Contrato. 
Catorce.doce.dos. Causales de incremento.- 
Excepto en los casos de los numerales 
catorce.cuatro, catorce.seis; catorce.diez, 
las tarifas máximas establecidas en esta 
cláusula décima cuarta se podrán 
incrementar: Uno. Anualmente, a partir del 
primero de enero de 2005, para compensar 
la inflación acumulada desde el último 
ajuste, medida de conformidad con la 
fórmula establecida en el numeral 
catorce.doce.tres  de este Contrato…” 

 
QUE,  con  fecha 11 de agosto del 2004 se publicó 

en el Registro Oficial No. 397, la “Ordenanza 
que fija las tarifas máximas que la sociedad 
concesionaria del sistema aeroportuario de 
Guayaquil cobrará por los servicios que 
preste en el aeropuerto”;

QUE,  el 27 de diciembre del 2012 se publicó en la 
Gaceta Oficial Municipal No. 48 la 
Ordenanza que establece el ajuste por 
inflación en relación a la “Reformatoria a la 
Ordenanza que fija las tarifas máximas que 
la sociedad concesionaria del sistema 
aeroportuario de Guayaquil cobrará por los 
servicios que preste”, publicada en la 
Gaceta Oficial Municipal No. 25 del 23 de 
diciembre del 2011;

QUE, con   oficio   No. GG-227-02/12/2013  de 
diciembre 2 del 2013, el Gerente General de 
la Autoridad Aeroportuaria de Guayaquil, 
Fundación de la M. I. Municipalidad de 
Guayaquil,  informa al señor Alcalde sobre la 
Resolución tomada por el Consejo Directivo 
de dicha entidad, dada en sesión del día 2 
de diciembre del 2013, en cuanto a acoger la 
solicitud de la Concesionaria TAGSA S.A., 
de aprobar el ajuste para el año 2014 de las 
tarifas reguladas de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Concesión; 
aquello, para que sea puesto a 
consideración del M. I. Concejo Municipal; y,

 
QUE, el artículo 568, último párrafo, del COOTAD, 

determina que “Cuando el gobierno central 

hubiere transferido o transfiera 
excepcionalmente al nivel de gobierno 
municipal o metropolitano las competencias 
sobre aeropuertos, se entenderá también 
transferida la facultad de modificar o crear las 
tasas que correspondan y a las que haya 
lugar por la prestación de estos servicios 
públicos, a través de las respectivas 
ordenanzas”.

 
En ejercicio de la facultad y competencia que 
confieren los artículos 240 y 264 de la Constitución 
de la República, en armonía con lo previsto en los 
artículos 7 y 57 letra a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización,
 

EXPIDE:

La “ORDENANZA QUE ESTABLECE EL AJUSTE 
POR INFLACIÓN  DE LAS TARIFAS REGULADAS 
DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL JOSÉ 
JOAQUÍN DE OLMEDO, DE CONFORMIDAD CON 
EL CONTRATO DE CONCESIÓN SUSCRITO CON 
LA EMPRESA TERMINAL AEROPORTUARIA DE 
GUAYAQUIL S.A. TAGSA”.

Artículo Único.- Establécese el ajuste de las tarifas 
reguladas en el 1.29%, porcentaje establecido para 
compensar la inflación acumulada del período 
comprendido entre octubre del 2012 a septiembre 
del 2013, de conformidad con la fórmula de inflación 
prevista en el Contrato de Concesión, en la Cláusula 
décimo cuarta.

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal y en 
el Registro Oficial. 

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE.

      Jaime Nebot Saadi                          Dr. Vicente Taiano Basante 
ALCALDE DE GUAYAQUIL                 SECRETARIO DE LA M.I. 
                                                    MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA QUE 
ESTABLECE EL AJUSTE POR INFLACIÓN  DE 
LAS TARIFAS REGULADAS DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO, 
DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE 
CONCESIÓN SUSCRITO CON LA EMPRESA 
TERMINAL AEROPORTUARIA DE GUAYAQUIL 
S.A. TAGSA”, fue discutida y aprobada por el M.I. 
Concejo Municipal de Guayaquil, en sesiones 
ordinarias de fechas doce y diecinueve de diciembre 
del año dos mil trece, en primero y segundo debate, 
respectivamente.
   

Guayaquil,  19 de diciembre de 2013

Dr. Vicente Taiano Basante
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los artículos 
322 y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO la presente “ORDENANZA QUE 
ESTABLECE EL AJUSTE POR INFLACIÓN  DE 
LAS TARIFAS REGULADAS DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO, 
DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE 
CONCESIÓN SUSCRITO CON LA EMPRESA 
TERMINAL AEROPORTUARIA DE GUAYAQUIL 
S.A. TAGSA”, y ordeno su PROMULGACIÓN a 
través de su publicación en la Gaceta Oficial y en el 
Registro Oficial.

Guayaquil,  20 de diciembre de 2013

 Jaime Nebot Saadi 
 ALCALDE DE GUAYAQUIL

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su 
publicación en la Gaceta Oficial y en el Registro 
Oficial, de la presente “ORDENANZA QUE 
ESTABLECE EL AJUSTE POR INFLACIÓN  DE 
LAS TARIFAS REGULADAS DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO, 
DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE 
CONCESIÓN SUSCRITO CON LA EMPRESA 
TERMINAL AEROPORTUARIA DE GUAYAQUIL 
S.A. TAGSA”, el señor abogado Jaime Nebot 
Saadi, Alcalde de Guayaquil, a los veinte días del 
mes de diciembre del año dos mil trece.- LO 
CERTIFICO.-

Guayaquil,  20  de diciembre de 2013

          Dr. Vicente Taiano Basante
      SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL 

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE, en  cumplimiento  de lo dispuesto por el 
Reglamento del artículo 104 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, con fecha 13 de enero del 2011 
este Cuerpo Edilicio expidió la “Resolución 
que contiene los criterios y orientaciones 
generales para la realización de 
transferencias no reembolsables a 
personas naturales o jurídicas de 
derecho privado  para la ejecución de 
programas o proyectos de inversión en 
beneficio directo de la colectividad”, la 
cual consta publicada en la Gaceta Oficial 
No. 4 del 17 de enero del 2011;  

QUE, desde la fecha de expedición de la referida 
Resolución hasta la presente fecha se han 
suscrito Convenios de Cooperación con 

entidades tanto de derecho público como de 
derecho privado y personas naturales, a 
efectos de beneficiar a sectores vulnerables 
de la población, particularmente a la niñez, la 
adolescencia, las mujeres y las personas de 
la tercera edad, con programas o proyectos  
que fomenten, promocionen o consoliden la 
cultura, el arte, la recreación, la academia, el 
deporte, la educación, la salud, la música, la 
solidaridad, la producción literaria, intelectual 
o científica, el turismo, los derechos humanos, 
la promoción de Guayaquil en general, y 
como lugar eco-amigable, núcleo de 
regeneración urbana, de desarrollo urbano, 
de democracia y seguridad jurídica, lugar 
ideal para el desarrollo de convenciones o 
encuentros nacionales e internacionales; y,

QUE, es  necesario ejercer un adecuado control 
sobre los recursos que se entreguen por parte 
del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil, motivo por el cual se 
ha considerado establecer en una reforma a 
tal Resolución la aclaración a lo relativo a la 
presentación de garantía que asegure la 
correcta utilización de tales recursos por parte 
de la persona natural o jurídica solicitante, 
como a lo relativo a la competencia de la 
Auditoría Interna.       

 
En ejercicio de la competencia definida en el artículo 
57 letra a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 

EXPIDE

La REFORMA A LA “RESOLUCIÓN QUE 
CONTIENE LOS CRITERIOS Y ORIENTACIONES 
GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE 
TRANSFERENCIAS NO REEMBOLSABLES A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DE 
DERECHO PRIVADO  PARA LA EJECUCIÓN DE 
PROGRAMAS O PROYECTOS DE INVERSIÓN  
EN BENEFICIO DIRECTO DE LA COLECTIVIDAD”

PRIMERA.- Se aclara la no exigencia de garantías 
respecto de programas o proyectos ejecutados a la 
fecha de firma de los convenios, con el siguiente 
texto: 

“En aquellos casos en que el programa o 
proyecto se haya ejecutado sin la entrega del 
aporte municipal, la transferencia de los 
recursos no exigirá como requisito previo la 
presentación de una garantía, siendo suficiente 
la conformidad de la Dirección contraparte en 
cuanto a las actividades llevadas a cabo y al 
informe detallado que acompañe los 
respectivos soportes de gastos.”

SEGUNDA.- Se aclara la competencia de la 
Dirección de Auditoría Interna con el siguiente texto:

“En función de la naturaleza pública de los 
recursos a entregarse, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil (M. I. 
Municipalidad de Guayaquil) constatará su 
correcta utilización a través de la Dirección de 
Auditoría Interna Municipal, en ejercicio del 
control posterior que le corresponde efectuar.”    

La presente reforma entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil 
(M.I. Municipalidad de Guayaquil).

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

      Jaime Nebot Saadi                   Dr. Vicente Taiano Basante 
ALCALDE DE GUAYAQUIL              SECRETARIO DE LA M.I.                                                                 
                                                 MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE,  la Constitución de la República en su artículo 
238 consagra la autonomía de los gobiernos 
autónomos descentralizados; así mismo, 
establece en su artículo 264 (numeral 5) como 
competencia exclusiva de los gobiernos 
municipales, la de crear, modificar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas y contribuciones 
especiales de mejoras; 

 
QUE, el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
prescribe en el artículo 566, entre otros, que: 
“Las municipalidades y distritos 
metropolitanos podrán aplicar las tasas 
retributivas de servicios públicos que se 
establecen en este Código. Podrán también 
aplicarse tasas sobre otros servicios públicos 
municipales o metropolitanos siempre que su 
monto guarde relación con el costo de 
producción de dichos servicios...”; así 
también, el artículo 568 dispone que “Las 
tasas serán reguladas mediante ordenanzas, 
cuya iniciativa es privativa del alcalde 
municipal o metropolitano, tramitada y 
aprobada por el respectivo concejo, para la 
prestación de los siguientes servicios: (…) i) 
Otros servicios de cualquier naturaleza”;

 
QUE, el artículo 342 del COOTAD, señala que: “La 

recaudación de los ingresos de los gobiernos 
autónomos descentralizados se hará 
directamente por la unidad financiera. Se 

podrá recurrir a mecanismos de delegación 
para la recaudación, sin que esto implique el 
traspaso de la titularidad como sujeto activo 
de la obligación tributaria por parte del 
gobierno autónomo descentralizado.”;

 
QUE, el 27  de febrero del 2004 la Autoridad 

Aeroportuaria de Guayaquil - Fundación de 
la M.I. Municipalidad de Guayaquil, la 
sociedad concesionaria Terminal 
Aeroportuaria de Guayaquil S.A., TAGSA y 
la M.I. Municipalidad de Guayaquil, 
suscribieron el Contrato de Concesión del 
sistema aeroportuario de la ciudad de 
Guayaquil; 

QUE,  la Cláusula Décimo Cuarta del Contrato de 
Concesión antes citado regula las tarifas que 
tiene derecho a cobrar la sociedad 
concesionaria, estableciendo entre otros: 
“Catorce.doce. INCREMENTO DE LAS 
TARIFAS.  Catorce.doce.uno.-Procedimiento: 
Toda solicitud del Concesionario para que 
las tarifas sean modificadas estará sujeta al 
procedimiento establecido en la cláusula 
duodécima de este Contrato. 
Catorce.doce.dos. Causales de incremento.- 
Excepto en los casos de los numerales 
catorce.cuatro, catorce.seis; catorce.diez, 
las tarifas máximas establecidas en esta 
cláusula décima cuarta se podrán 
incrementar: Uno. Anualmente, a partir del 
primero de enero de 2005, para compensar 
la inflación acumulada desde el último 
ajuste, medida de conformidad con la 
fórmula establecida en el numeral 
catorce.doce.tres  de este Contrato…” 

 
QUE,  con  fecha 11 de agosto del 2004 se publicó 

en el Registro Oficial No. 397, la “Ordenanza 
que fija las tarifas máximas que la sociedad 
concesionaria del sistema aeroportuario de 
Guayaquil cobrará por los servicios que 
preste en el aeropuerto”;

QUE,  el 27 de diciembre del 2012 se publicó en la 
Gaceta Oficial Municipal No. 48 la 
Ordenanza que establece el ajuste por 
inflación en relación a la “Reformatoria a la 
Ordenanza que fija las tarifas máximas que 
la sociedad concesionaria del sistema 
aeroportuario de Guayaquil cobrará por los 
servicios que preste”, publicada en la 
Gaceta Oficial Municipal No. 25 del 23 de 
diciembre del 2011;

QUE, con   oficio   No. GG-227-02/12/2013  de 
diciembre 2 del 2013, el Gerente General de 
la Autoridad Aeroportuaria de Guayaquil, 
Fundación de la M. I. Municipalidad de 
Guayaquil,  informa al señor Alcalde sobre la 
Resolución tomada por el Consejo Directivo 
de dicha entidad, dada en sesión del día 2 
de diciembre del 2013, en cuanto a acoger la 
solicitud de la Concesionaria TAGSA S.A., 
de aprobar el ajuste para el año 2014 de las 
tarifas reguladas de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Concesión; 
aquello, para que sea puesto a 
consideración del M. I. Concejo Municipal; y,

 
QUE, el artículo 568, último párrafo, del COOTAD, 

determina que “Cuando el gobierno central 

hubiere transferido o transfiera 
excepcionalmente al nivel de gobierno 
municipal o metropolitano las competencias 
sobre aeropuertos, se entenderá también 
transferida la facultad de modificar o crear las 
tasas que correspondan y a las que haya 
lugar por la prestación de estos servicios 
públicos, a través de las respectivas 
ordenanzas”.

 
En ejercicio de la facultad y competencia que 
confieren los artículos 240 y 264 de la Constitución 
de la República, en armonía con lo previsto en los 
artículos 7 y 57 letra a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización,
 

EXPIDE:

La “ORDENANZA QUE ESTABLECE EL AJUSTE 
POR INFLACIÓN  DE LAS TARIFAS REGULADAS 
DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL JOSÉ 
JOAQUÍN DE OLMEDO, DE CONFORMIDAD CON 
EL CONTRATO DE CONCESIÓN SUSCRITO CON 
LA EMPRESA TERMINAL AEROPORTUARIA DE 
GUAYAQUIL S.A. TAGSA”.

Artículo Único.- Establécese el ajuste de las tarifas 
reguladas en el 1.29%, porcentaje establecido para 
compensar la inflación acumulada del período 
comprendido entre octubre del 2012 a septiembre 
del 2013, de conformidad con la fórmula de inflación 
prevista en el Contrato de Concesión, en la Cláusula 
décimo cuarta.

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal y en 
el Registro Oficial. 

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE.

      Jaime Nebot Saadi                          Dr. Vicente Taiano Basante 
ALCALDE DE GUAYAQUIL                 SECRETARIO DE LA M.I. 
                                                    MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA QUE 
ESTABLECE EL AJUSTE POR INFLACIÓN  DE 
LAS TARIFAS REGULADAS DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO, 
DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE 
CONCESIÓN SUSCRITO CON LA EMPRESA 
TERMINAL AEROPORTUARIA DE GUAYAQUIL 
S.A. TAGSA”, fue discutida y aprobada por el M.I. 
Concejo Municipal de Guayaquil, en sesiones 
ordinarias de fechas doce y diecinueve de diciembre 
del año dos mil trece, en primero y segundo debate, 
respectivamente.
   

Guayaquil,  19 de diciembre de 2013

Dr. Vicente Taiano Basante
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los artículos 
322 y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO la presente “ORDENANZA QUE 
ESTABLECE EL AJUSTE POR INFLACIÓN  DE 
LAS TARIFAS REGULADAS DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO, 
DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE 
CONCESIÓN SUSCRITO CON LA EMPRESA 
TERMINAL AEROPORTUARIA DE GUAYAQUIL 
S.A. TAGSA”, y ordeno su PROMULGACIÓN a 
través de su publicación en la Gaceta Oficial y en el 
Registro Oficial.

Guayaquil,  20 de diciembre de 2013

 Jaime Nebot Saadi 
 ALCALDE DE GUAYAQUIL

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su 
publicación en la Gaceta Oficial y en el Registro 
Oficial, de la presente “ORDENANZA QUE 
ESTABLECE EL AJUSTE POR INFLACIÓN  DE 
LAS TARIFAS REGULADAS DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO, 
DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE 
CONCESIÓN SUSCRITO CON LA EMPRESA 
TERMINAL AEROPORTUARIA DE GUAYAQUIL 
S.A. TAGSA”, el señor abogado Jaime Nebot 
Saadi, Alcalde de Guayaquil, a los veinte días del 
mes de diciembre del año dos mil trece.- LO 
CERTIFICO.-

Guayaquil,  20  de diciembre de 2013

          Dr. Vicente Taiano Basante
      SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL 

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE, en  cumplimiento  de lo dispuesto por el 
Reglamento del artículo 104 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, con fecha 13 de enero del 2011 
este Cuerpo Edilicio expidió la “Resolución 
que contiene los criterios y orientaciones 
generales para la realización de 
transferencias no reembolsables a 
personas naturales o jurídicas de 
derecho privado  para la ejecución de 
programas o proyectos de inversión en 
beneficio directo de la colectividad”, la 
cual consta publicada en la Gaceta Oficial 
No. 4 del 17 de enero del 2011;  

QUE, desde la fecha de expedición de la referida 
Resolución hasta la presente fecha se han 
suscrito Convenios de Cooperación con 

entidades tanto de derecho público como de 
derecho privado y personas naturales, a 
efectos de beneficiar a sectores vulnerables 
de la población, particularmente a la niñez, la 
adolescencia, las mujeres y las personas de 
la tercera edad, con programas o proyectos  
que fomenten, promocionen o consoliden la 
cultura, el arte, la recreación, la academia, el 
deporte, la educación, la salud, la música, la 
solidaridad, la producción literaria, intelectual 
o científica, el turismo, los derechos humanos, 
la promoción de Guayaquil en general, y 
como lugar eco-amigable, núcleo de 
regeneración urbana, de desarrollo urbano, 
de democracia y seguridad jurídica, lugar 
ideal para el desarrollo de convenciones o 
encuentros nacionales e internacionales; y,

QUE, es  necesario ejercer un adecuado control 
sobre los recursos que se entreguen por parte 
del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil, motivo por el cual se 
ha considerado establecer en una reforma a 
tal Resolución la aclaración a lo relativo a la 
presentación de garantía que asegure la 
correcta utilización de tales recursos por parte 
de la persona natural o jurídica solicitante, 
como a lo relativo a la competencia de la 
Auditoría Interna.       

 
En ejercicio de la competencia definida en el artículo 
57 letra a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 

EXPIDE

La REFORMA A LA “RESOLUCIÓN QUE 
CONTIENE LOS CRITERIOS Y ORIENTACIONES 
GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE 
TRANSFERENCIAS NO REEMBOLSABLES A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DE 
DERECHO PRIVADO  PARA LA EJECUCIÓN DE 
PROGRAMAS O PROYECTOS DE INVERSIÓN  
EN BENEFICIO DIRECTO DE LA COLECTIVIDAD”

PRIMERA.- Se aclara la no exigencia de garantías 
respecto de programas o proyectos ejecutados a la 
fecha de firma de los convenios, con el siguiente 
texto: 

“En aquellos casos en que el programa o 
proyecto se haya ejecutado sin la entrega del 
aporte municipal, la transferencia de los 
recursos no exigirá como requisito previo la 
presentación de una garantía, siendo suficiente 
la conformidad de la Dirección contraparte en 
cuanto a las actividades llevadas a cabo y al 
informe detallado que acompañe los 
respectivos soportes de gastos.”

SEGUNDA.- Se aclara la competencia de la 
Dirección de Auditoría Interna con el siguiente texto:

“En función de la naturaleza pública de los 
recursos a entregarse, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil (M. I. 
Municipalidad de Guayaquil) constatará su 
correcta utilización a través de la Dirección de 
Auditoría Interna Municipal, en ejercicio del 
control posterior que le corresponde efectuar.”    

La presente reforma entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil 
(M.I. Municipalidad de Guayaquil).

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

      Jaime Nebot Saadi                   Dr. Vicente Taiano Basante 
ALCALDE DE GUAYAQUIL              SECRETARIO DE LA M.I.                                                                 
                                                 MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE,  la Constitución de la República en su artículo 
238 consagra la autonomía de los gobiernos 
autónomos descentralizados; así mismo, 
establece en su artículo 264 (numeral 5) como 
competencia exclusiva de los gobiernos 
municipales, la de crear, modificar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas y contribuciones 
especiales de mejoras; 

 
QUE, el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
prescribe en el artículo 566, entre otros, que: 
“Las municipalidades y distritos 
metropolitanos podrán aplicar las tasas 
retributivas de servicios públicos que se 
establecen en este Código. Podrán también 
aplicarse tasas sobre otros servicios públicos 
municipales o metropolitanos siempre que su 
monto guarde relación con el costo de 
producción de dichos servicios...”; así 
también, el artículo 568 dispone que “Las 
tasas serán reguladas mediante ordenanzas, 
cuya iniciativa es privativa del alcalde 
municipal o metropolitano, tramitada y 
aprobada por el respectivo concejo, para la 
prestación de los siguientes servicios: (…) i) 
Otros servicios de cualquier naturaleza”;

 
QUE, el artículo 342 del COOTAD, señala que: “La 

recaudación de los ingresos de los gobiernos 
autónomos descentralizados se hará 
directamente por la unidad financiera. Se 

podrá recurrir a mecanismos de delegación 
para la recaudación, sin que esto implique el 
traspaso de la titularidad como sujeto activo 
de la obligación tributaria por parte del 
gobierno autónomo descentralizado.”;

 
QUE, el 27  de febrero del 2004 la Autoridad 

Aeroportuaria de Guayaquil - Fundación de 
la M.I. Municipalidad de Guayaquil, la 
sociedad concesionaria Terminal 
Aeroportuaria de Guayaquil S.A., TAGSA y 
la M.I. Municipalidad de Guayaquil, 
suscribieron el Contrato de Concesión del 
sistema aeroportuario de la ciudad de 
Guayaquil; 

QUE,  la Cláusula Décimo Cuarta del Contrato de 
Concesión antes citado regula las tarifas que 
tiene derecho a cobrar la sociedad 
concesionaria, estableciendo entre otros: 
“Catorce.doce. INCREMENTO DE LAS 
TARIFAS.  Catorce.doce.uno.-Procedimiento: 
Toda solicitud del Concesionario para que 
las tarifas sean modificadas estará sujeta al 
procedimiento establecido en la cláusula 
duodécima de este Contrato. 
Catorce.doce.dos. Causales de incremento.- 
Excepto en los casos de los numerales 
catorce.cuatro, catorce.seis; catorce.diez, 
las tarifas máximas establecidas en esta 
cláusula décima cuarta se podrán 
incrementar: Uno. Anualmente, a partir del 
primero de enero de 2005, para compensar 
la inflación acumulada desde el último 
ajuste, medida de conformidad con la 
fórmula establecida en el numeral 
catorce.doce.tres  de este Contrato…” 

 
QUE,  con  fecha 11 de agosto del 2004 se publicó 

en el Registro Oficial No. 397, la “Ordenanza 
que fija las tarifas máximas que la sociedad 
concesionaria del sistema aeroportuario de 
Guayaquil cobrará por los servicios que 
preste en el aeropuerto”;

QUE,  el 27 de diciembre del 2012 se publicó en la 
Gaceta Oficial Municipal No. 48 la 
Ordenanza que establece el ajuste por 
inflación en relación a la “Reformatoria a la 
Ordenanza que fija las tarifas máximas que 
la sociedad concesionaria del sistema 
aeroportuario de Guayaquil cobrará por los 
servicios que preste”, publicada en la 
Gaceta Oficial Municipal No. 25 del 23 de 
diciembre del 2011;

QUE, con   oficio   No. GG-227-02/12/2013  de 
diciembre 2 del 2013, el Gerente General de 
la Autoridad Aeroportuaria de Guayaquil, 
Fundación de la M. I. Municipalidad de 
Guayaquil,  informa al señor Alcalde sobre la 
Resolución tomada por el Consejo Directivo 
de dicha entidad, dada en sesión del día 2 
de diciembre del 2013, en cuanto a acoger la 
solicitud de la Concesionaria TAGSA S.A., 
de aprobar el ajuste para el año 2014 de las 
tarifas reguladas de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Concesión; 
aquello, para que sea puesto a 
consideración del M. I. Concejo Municipal; y,

 
QUE, el artículo 568, último párrafo, del COOTAD, 

determina que “Cuando el gobierno central 

hubiere transferido o transfiera 
excepcionalmente al nivel de gobierno 
municipal o metropolitano las competencias 
sobre aeropuertos, se entenderá también 
transferida la facultad de modificar o crear las 
tasas que correspondan y a las que haya 
lugar por la prestación de estos servicios 
públicos, a través de las respectivas 
ordenanzas”.

 
En ejercicio de la facultad y competencia que 
confieren los artículos 240 y 264 de la Constitución 
de la República, en armonía con lo previsto en los 
artículos 7 y 57 letra a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización,
 

EXPIDE:

La “ORDENANZA QUE ESTABLECE EL AJUSTE 
POR INFLACIÓN  DE LAS TARIFAS REGULADAS 
DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL JOSÉ 
JOAQUÍN DE OLMEDO, DE CONFORMIDAD CON 
EL CONTRATO DE CONCESIÓN SUSCRITO CON 
LA EMPRESA TERMINAL AEROPORTUARIA DE 
GUAYAQUIL S.A. TAGSA”.

Artículo Único.- Establécese el ajuste de las tarifas 
reguladas en el 1.29%, porcentaje establecido para 
compensar la inflación acumulada del período 
comprendido entre octubre del 2012 a septiembre 
del 2013, de conformidad con la fórmula de inflación 
prevista en el Contrato de Concesión, en la Cláusula 
décimo cuarta.

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal y en 
el Registro Oficial. 

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE.

      Jaime Nebot Saadi                          Dr. Vicente Taiano Basante 
ALCALDE DE GUAYAQUIL                 SECRETARIO DE LA M.I. 
                                                    MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA QUE 
ESTABLECE EL AJUSTE POR INFLACIÓN  DE 
LAS TARIFAS REGULADAS DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO, 
DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE 
CONCESIÓN SUSCRITO CON LA EMPRESA 
TERMINAL AEROPORTUARIA DE GUAYAQUIL 
S.A. TAGSA”, fue discutida y aprobada por el M.I. 
Concejo Municipal de Guayaquil, en sesiones 
ordinarias de fechas doce y diecinueve de diciembre 
del año dos mil trece, en primero y segundo debate, 
respectivamente.
   

Guayaquil,  19 de diciembre de 2013

Dr. Vicente Taiano Basante
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los artículos 
322 y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO la presente “ORDENANZA QUE 
ESTABLECE EL AJUSTE POR INFLACIÓN  DE 
LAS TARIFAS REGULADAS DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO, 
DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE 
CONCESIÓN SUSCRITO CON LA EMPRESA 
TERMINAL AEROPORTUARIA DE GUAYAQUIL 
S.A. TAGSA”, y ordeno su PROMULGACIÓN a 
través de su publicación en la Gaceta Oficial y en el 
Registro Oficial.

Guayaquil,  20 de diciembre de 2013

 Jaime Nebot Saadi 
 ALCALDE DE GUAYAQUIL

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su 
publicación en la Gaceta Oficial y en el Registro 
Oficial, de la presente “ORDENANZA QUE 
ESTABLECE EL AJUSTE POR INFLACIÓN  DE 
LAS TARIFAS REGULADAS DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO, 
DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE 
CONCESIÓN SUSCRITO CON LA EMPRESA 
TERMINAL AEROPORTUARIA DE GUAYAQUIL 
S.A. TAGSA”, el señor abogado Jaime Nebot 
Saadi, Alcalde de Guayaquil, a los veinte días del 
mes de diciembre del año dos mil trece.- LO 
CERTIFICO.-

Guayaquil,  20  de diciembre de 2013

          Dr. Vicente Taiano Basante
      SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL 

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE, en  cumplimiento  de lo dispuesto por el 
Reglamento del artículo 104 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, con fecha 13 de enero del 2011 
este Cuerpo Edilicio expidió la “Resolución 
que contiene los criterios y orientaciones 
generales para la realización de 
transferencias no reembolsables a 
personas naturales o jurídicas de 
derecho privado  para la ejecución de 
programas o proyectos de inversión en 
beneficio directo de la colectividad”, la 
cual consta publicada en la Gaceta Oficial 
No. 4 del 17 de enero del 2011;  

QUE, desde la fecha de expedición de la referida 
Resolución hasta la presente fecha se han 
suscrito Convenios de Cooperación con 

entidades tanto de derecho público como de 
derecho privado y personas naturales, a 
efectos de beneficiar a sectores vulnerables 
de la población, particularmente a la niñez, la 
adolescencia, las mujeres y las personas de 
la tercera edad, con programas o proyectos  
que fomenten, promocionen o consoliden la 
cultura, el arte, la recreación, la academia, el 
deporte, la educación, la salud, la música, la 
solidaridad, la producción literaria, intelectual 
o científica, el turismo, los derechos humanos, 
la promoción de Guayaquil en general, y 
como lugar eco-amigable, núcleo de 
regeneración urbana, de desarrollo urbano, 
de democracia y seguridad jurídica, lugar 
ideal para el desarrollo de convenciones o 
encuentros nacionales e internacionales; y,

QUE, es  necesario ejercer un adecuado control 
sobre los recursos que se entreguen por parte 
del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil, motivo por el cual se 
ha considerado establecer en una reforma a 
tal Resolución la aclaración a lo relativo a la 
presentación de garantía que asegure la 
correcta utilización de tales recursos por parte 
de la persona natural o jurídica solicitante, 
como a lo relativo a la competencia de la 
Auditoría Interna.       

 
En ejercicio de la competencia definida en el artículo 
57 letra a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 

EXPIDE

La REFORMA A LA “RESOLUCIÓN QUE 
CONTIENE LOS CRITERIOS Y ORIENTACIONES 
GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE 
TRANSFERENCIAS NO REEMBOLSABLES A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DE 
DERECHO PRIVADO  PARA LA EJECUCIÓN DE 
PROGRAMAS O PROYECTOS DE INVERSIÓN  
EN BENEFICIO DIRECTO DE LA COLECTIVIDAD”

PRIMERA.- Se aclara la no exigencia de garantías 
respecto de programas o proyectos ejecutados a la 
fecha de firma de los convenios, con el siguiente 
texto: 

“En aquellos casos en que el programa o 
proyecto se haya ejecutado sin la entrega del 
aporte municipal, la transferencia de los 
recursos no exigirá como requisito previo la 
presentación de una garantía, siendo suficiente 
la conformidad de la Dirección contraparte en 
cuanto a las actividades llevadas a cabo y al 
informe detallado que acompañe los 
respectivos soportes de gastos.”

SEGUNDA.- Se aclara la competencia de la 
Dirección de Auditoría Interna con el siguiente texto:

“En función de la naturaleza pública de los 
recursos a entregarse, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil (M. I. 
Municipalidad de Guayaquil) constatará su 
correcta utilización a través de la Dirección de 
Auditoría Interna Municipal, en ejercicio del 
control posterior que le corresponde efectuar.”    

La presente reforma entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil 
(M.I. Municipalidad de Guayaquil).

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

      Jaime Nebot Saadi                   Dr. Vicente Taiano Basante 
ALCALDE DE GUAYAQUIL              SECRETARIO DE LA M.I.                                                                 
                                                 MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE,  la Constitución de la República en su artículo 
238 consagra la autonomía de los gobiernos 
autónomos descentralizados; así mismo, 
establece en su artículo 264 (numeral 5) como 
competencia exclusiva de los gobiernos 
municipales, la de crear, modificar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas y contribuciones 
especiales de mejoras; 

 
QUE, el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
prescribe en el artículo 566, entre otros, que: 
“Las municipalidades y distritos 
metropolitanos podrán aplicar las tasas 
retributivas de servicios públicos que se 
establecen en este Código. Podrán también 
aplicarse tasas sobre otros servicios públicos 
municipales o metropolitanos siempre que su 
monto guarde relación con el costo de 
producción de dichos servicios...”; así 
también, el artículo 568 dispone que “Las 
tasas serán reguladas mediante ordenanzas, 
cuya iniciativa es privativa del alcalde 
municipal o metropolitano, tramitada y 
aprobada por el respectivo concejo, para la 
prestación de los siguientes servicios: (…) i) 
Otros servicios de cualquier naturaleza”;

 
QUE, el artículo 342 del COOTAD, señala que: “La 

recaudación de los ingresos de los gobiernos 
autónomos descentralizados se hará 
directamente por la unidad financiera. Se 

podrá recurrir a mecanismos de delegación 
para la recaudación, sin que esto implique el 
traspaso de la titularidad como sujeto activo 
de la obligación tributaria por parte del 
gobierno autónomo descentralizado.”;

 
QUE, el 27  de febrero del 2004 la Autoridad 

Aeroportuaria de Guayaquil - Fundación de 
la M.I. Municipalidad de Guayaquil, la 
sociedad concesionaria Terminal 
Aeroportuaria de Guayaquil S.A., TAGSA y 
la M.I. Municipalidad de Guayaquil, 
suscribieron el Contrato de Concesión del 
sistema aeroportuario de la ciudad de 
Guayaquil; 

QUE,  la Cláusula Décimo Cuarta del Contrato de 
Concesión antes citado regula las tarifas que 
tiene derecho a cobrar la sociedad 
concesionaria, estableciendo entre otros: 
“Catorce.doce. INCREMENTO DE LAS 
TARIFAS.  Catorce.doce.uno.-Procedimiento: 
Toda solicitud del Concesionario para que 
las tarifas sean modificadas estará sujeta al 
procedimiento establecido en la cláusula 
duodécima de este Contrato. 
Catorce.doce.dos. Causales de incremento.- 
Excepto en los casos de los numerales 
catorce.cuatro, catorce.seis; catorce.diez, 
las tarifas máximas establecidas en esta 
cláusula décima cuarta se podrán 
incrementar: Uno. Anualmente, a partir del 
primero de enero de 2005, para compensar 
la inflación acumulada desde el último 
ajuste, medida de conformidad con la 
fórmula establecida en el numeral 
catorce.doce.tres  de este Contrato…” 

 
QUE,  con  fecha 11 de agosto del 2004 se publicó 

en el Registro Oficial No. 397, la “Ordenanza 
que fija las tarifas máximas que la sociedad 
concesionaria del sistema aeroportuario de 
Guayaquil cobrará por los servicios que 
preste en el aeropuerto”;

QUE,  el 27 de diciembre del 2012 se publicó en la 
Gaceta Oficial Municipal No. 48 la 
Ordenanza que establece el ajuste por 
inflación en relación a la “Reformatoria a la 
Ordenanza que fija las tarifas máximas que 
la sociedad concesionaria del sistema 
aeroportuario de Guayaquil cobrará por los 
servicios que preste”, publicada en la 
Gaceta Oficial Municipal No. 25 del 23 de 
diciembre del 2011;

QUE, con   oficio   No. GG-227-02/12/2013  de 
diciembre 2 del 2013, el Gerente General de 
la Autoridad Aeroportuaria de Guayaquil, 
Fundación de la M. I. Municipalidad de 
Guayaquil,  informa al señor Alcalde sobre la 
Resolución tomada por el Consejo Directivo 
de dicha entidad, dada en sesión del día 2 
de diciembre del 2013, en cuanto a acoger la 
solicitud de la Concesionaria TAGSA S.A., 
de aprobar el ajuste para el año 2014 de las 
tarifas reguladas de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Concesión; 
aquello, para que sea puesto a 
consideración del M. I. Concejo Municipal; y,

 
QUE, el artículo 568, último párrafo, del COOTAD, 

determina que “Cuando el gobierno central 

hubiere transferido o transfiera 
excepcionalmente al nivel de gobierno 
municipal o metropolitano las competencias 
sobre aeropuertos, se entenderá también 
transferida la facultad de modificar o crear las 
tasas que correspondan y a las que haya 
lugar por la prestación de estos servicios 
públicos, a través de las respectivas 
ordenanzas”.

 
En ejercicio de la facultad y competencia que 
confieren los artículos 240 y 264 de la Constitución 
de la República, en armonía con lo previsto en los 
artículos 7 y 57 letra a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización,
 

EXPIDE:

La “ORDENANZA QUE ESTABLECE EL AJUSTE 
POR INFLACIÓN  DE LAS TARIFAS REGULADAS 
DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL JOSÉ 
JOAQUÍN DE OLMEDO, DE CONFORMIDAD CON 
EL CONTRATO DE CONCESIÓN SUSCRITO CON 
LA EMPRESA TERMINAL AEROPORTUARIA DE 
GUAYAQUIL S.A. TAGSA”.

Artículo Único.- Establécese el ajuste de las tarifas 
reguladas en el 1.29%, porcentaje establecido para 
compensar la inflación acumulada del período 
comprendido entre octubre del 2012 a septiembre 
del 2013, de conformidad con la fórmula de inflación 
prevista en el Contrato de Concesión, en la Cláusula 
décimo cuarta.

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal y en 
el Registro Oficial. 

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE.

      Jaime Nebot Saadi                          Dr. Vicente Taiano Basante 
ALCALDE DE GUAYAQUIL                 SECRETARIO DE LA M.I. 
                                                    MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA QUE 
ESTABLECE EL AJUSTE POR INFLACIÓN  DE 
LAS TARIFAS REGULADAS DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO, 
DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE 
CONCESIÓN SUSCRITO CON LA EMPRESA 
TERMINAL AEROPORTUARIA DE GUAYAQUIL 
S.A. TAGSA”, fue discutida y aprobada por el M.I. 
Concejo Municipal de Guayaquil, en sesiones 
ordinarias de fechas doce y diecinueve de diciembre 
del año dos mil trece, en primero y segundo debate, 
respectivamente.
   

Guayaquil,  19 de diciembre de 2013

Dr. Vicente Taiano Basante
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los artículos 
322 y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO la presente “ORDENANZA QUE 
ESTABLECE EL AJUSTE POR INFLACIÓN  DE 
LAS TARIFAS REGULADAS DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO, 
DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE 
CONCESIÓN SUSCRITO CON LA EMPRESA 
TERMINAL AEROPORTUARIA DE GUAYAQUIL 
S.A. TAGSA”, y ordeno su PROMULGACIÓN a 
través de su publicación en la Gaceta Oficial y en el 
Registro Oficial.

Guayaquil,  20 de diciembre de 2013

 Jaime Nebot Saadi 
 ALCALDE DE GUAYAQUIL

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su 
publicación en la Gaceta Oficial y en el Registro 
Oficial, de la presente “ORDENANZA QUE 
ESTABLECE EL AJUSTE POR INFLACIÓN  DE 
LAS TARIFAS REGULADAS DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO, 
DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE 
CONCESIÓN SUSCRITO CON LA EMPRESA 
TERMINAL AEROPORTUARIA DE GUAYAQUIL 
S.A. TAGSA”, el señor abogado Jaime Nebot 
Saadi, Alcalde de Guayaquil, a los veinte días del 
mes de diciembre del año dos mil trece.- LO 
CERTIFICO.-

Guayaquil,  20  de diciembre de 2013

          Dr. Vicente Taiano Basante
      SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL 

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE, en  cumplimiento  de lo dispuesto por el 
Reglamento del artículo 104 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, con fecha 13 de enero del 2011 
este Cuerpo Edilicio expidió la “Resolución 
que contiene los criterios y orientaciones 
generales para la realización de 
transferencias no reembolsables a 
personas naturales o jurídicas de 
derecho privado  para la ejecución de 
programas o proyectos de inversión en 
beneficio directo de la colectividad”, la 
cual consta publicada en la Gaceta Oficial 
No. 4 del 17 de enero del 2011;  

QUE, desde la fecha de expedición de la referida 
Resolución hasta la presente fecha se han 
suscrito Convenios de Cooperación con 

entidades tanto de derecho público como de 
derecho privado y personas naturales, a 
efectos de beneficiar a sectores vulnerables 
de la población, particularmente a la niñez, la 
adolescencia, las mujeres y las personas de 
la tercera edad, con programas o proyectos  
que fomenten, promocionen o consoliden la 
cultura, el arte, la recreación, la academia, el 
deporte, la educación, la salud, la música, la 
solidaridad, la producción literaria, intelectual 
o científica, el turismo, los derechos humanos, 
la promoción de Guayaquil en general, y 
como lugar eco-amigable, núcleo de 
regeneración urbana, de desarrollo urbano, 
de democracia y seguridad jurídica, lugar 
ideal para el desarrollo de convenciones o 
encuentros nacionales e internacionales; y,

QUE, es  necesario ejercer un adecuado control 
sobre los recursos que se entreguen por parte 
del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil, motivo por el cual se 
ha considerado establecer en una reforma a 
tal Resolución la aclaración a lo relativo a la 
presentación de garantía que asegure la 
correcta utilización de tales recursos por parte 
de la persona natural o jurídica solicitante, 
como a lo relativo a la competencia de la 
Auditoría Interna.       

 
En ejercicio de la competencia definida en el artículo 
57 letra a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 

EXPIDE

La REFORMA A LA “RESOLUCIÓN QUE 
CONTIENE LOS CRITERIOS Y ORIENTACIONES 
GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE 
TRANSFERENCIAS NO REEMBOLSABLES A 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DE 
DERECHO PRIVADO  PARA LA EJECUCIÓN DE 
PROGRAMAS O PROYECTOS DE INVERSIÓN  
EN BENEFICIO DIRECTO DE LA COLECTIVIDAD”

PRIMERA.- Se aclara la no exigencia de garantías 
respecto de programas o proyectos ejecutados a la 
fecha de firma de los convenios, con el siguiente 
texto: 

“En aquellos casos en que el programa o 
proyecto se haya ejecutado sin la entrega del 
aporte municipal, la transferencia de los 
recursos no exigirá como requisito previo la 
presentación de una garantía, siendo suficiente 
la conformidad de la Dirección contraparte en 
cuanto a las actividades llevadas a cabo y al 
informe detallado que acompañe los 
respectivos soportes de gastos.”

SEGUNDA.- Se aclara la competencia de la 
Dirección de Auditoría Interna con el siguiente texto:

“En función de la naturaleza pública de los 
recursos a entregarse, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil (M. I. 
Municipalidad de Guayaquil) constatará su 
correcta utilización a través de la Dirección de 
Auditoría Interna Municipal, en ejercicio del 
control posterior que le corresponde efectuar.”    

La presente reforma entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil 
(M.I. Municipalidad de Guayaquil).

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES 
DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

      Jaime Nebot Saadi                   Dr. Vicente Taiano Basante 
ALCALDE DE GUAYAQUIL              SECRETARIO DE LA M.I.                                                                 
                                                 MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
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